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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 
Facultad de Ciencias Experimentales. Universidad de Jaén 

BORRADOR 
 
Sesión nº 88 
 
Fecha: 23 de noviembre de 2015. 
Hora: 10:00 en primera convocatoria y 10:30 en segunda. 
Lugar: Sala de Juntas del edificio A3 
 
Siendo las 10:30 horas del día indicado, y en segunda convocatoria, se celebró sesión 
extraordinaria de la Junta de Facultad, en el sitio y hora indicada, presidida por el Sr. Decano y 
actuando como Secretario el de la Facultad, con arreglo al siguiente orden del día: 

 
1. Informe del Decano. 
2. Junta Electoral de la Facultad y mecanismo de sustitución de sus miembros. 
3. Modificación, si procede, del Reglamento del Trabajo Fin de grado para incluir la participación 
del Tutor en la evaluación del Trabajo Fin de Grado. 
4. Ruegos y preguntas.  
 
 
Asistentes: 
 
Profesorado con vinculación permanente 
 

-  Representantes de Departamentos: 
 
Arroyo Roldán, Francisco José   (Dpto. de Física)  ASISTE 
Cárdenas Morales, Daniel   (Dpto. de Matemáticas)   EXCUSA  
Castro Jiménez, José Manuel   (Dpto. de Geología)   NO ASISTE 
Espínola Lozano, Francisco   (Dpto. de Ing. Química, Ambiental y de los Materiales)  NO ASISTE 
Fernández del Castillo, Tomás   (Dpto. de Ing. Cartografía, Geodesia y Fotogrametría)  NO ASISTE 
Gálvez del Postigo Ruiz, Antonio   (Dpto. de Ciencias de la Salud)   NO ASISTE 
Gómez Rodríguez, Mª Victoria   (Dpto. de Biología Animal, Vegetal y Ecología)    ASISTE 
Gacto Colorado, Mª José   (Dpto. de Informática)    EXCUSA 
Jiménez Jiménez, Francisca   (Dpto. de Economía)   NO ASISTE  
Luque Vázquez, Francisco   (Dpto. de Biología Experimental)   ASISTE 
Martí del Moral, Antonio   (Dpto. de Derecho Público y Derecho Privado Especial)   NO ASISTE  
Menor Toribio, José   (Dpto. de Antropología, Geografía e Historia)   NO ASISTE 
Moreno Carretero, Miguel   (Dpto. de Química Inorgánica y Orgánica)  ASISTE 
Navarro Rascón, Amparo   (Dpto. de Química Física y Analítica)    ASISTE 
Rodríguez Ávi, José   (Dpto. de Estadística e Investigación Operativa)    NO ASISTE 
Terrados Cepeda, Julio   (Dpto. de Ing. Gráfica, Diseño y Proyectos)    EXCUSA 
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- Miembros electos: 
 
Arranz Mascarós, Paloma    ASISTE 
Carreras Egaña, Alfonso María   ASISTE 
Cobo Domingo, Justo   NO ASISTE 
Domínguez Vidal, Ana   ASISTE 
Fernández de Liencres de La Torre, María Paz   ASISTE 
Liébanas Torres, Gracia María   ASISTE 
López González, Juan Jesús  NO ASISTE 
Martínez Cañamero, Magdalena   ASISTE 
Molina Díaz, Antonio   ASISTE 
Moral Leal, María Luisa del   EXCUSA 
Palomeque Messía, Teresa   ASISTE 
Peragón Sánchez, Juan   NO ASISTE 
Ruiz Medina, Antonio   NO ASISTE 
Valderrama Rodríguez, Raquel   ASISTE 
 
- Resto del PDI: 
 
Cobo Muro, María del Carmen    NO ASISTE 
Grande Burgos, María José    NO ASISTE 
Manzaneda Ávila, Antonio    NO ASISTE 
 
- Alumnos 
 
Dávila Ruiz, María    ASISTE 
López Cruz, José Antonio    NO ASISTE 
Morales López, Juan    NO ASISTE 
Romero Múñoz, Alejandro    NO ASISTE 
 
Al amparo del artículo 43.2 del Reglamento de organización y funcionamiento de la Facultad de 
Ciencias Experimentales asiste:  
 
Caballero Águila, Raquel   (Vicedecana de Estudiantes)   
 
Desarrollo de la sesión 
 
PUNTO 1.  Informe del Decano. 
 
El Decano informa de los puntos tratados en las reuniones que recientemente han realizado la 
Conferencia Española de Decanos de Biología y la Conferencia Española de Decanos de Ciencias 
Ambientales. 
 
El Decano indica que se comenzarán a preparar los informes para el seguimiento de los títulos de 
nuestra Facultad. Para ello se convocará en breve a las Comisiones de Coordinación Docente y a 
las Comisiones de Calidad de los Títulos. 
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Se informa igualmente que se ha recibido por parte de ANECA el informe favorable de seguimiento 
de la acreditación del Sistema de Garantía de Calidad, con lo que dicho sistema renueva su 
acreditación hasta 2018. 
 
PUNTO 2. Junta Electoral de la Facultad y mecanismo de sustitución de sus miembros. 
 

El Decano da la palabra al Secretario que informa que de acuerdo a los Estatutos y al 
Reglamento Electoral de la Universidad de Jaén y una vez llevados a cabo los sorteos 
pertinentes, los miembros de la Junta Electoral de la Facultad son: 

 
Presidente: Pedro Lorite Martínez (Secretario de la Facultad) 
Secretaria: Francisca Sánchez Espejo (Jefa de Negociado de la Dirección del Centro) 
Profesores con vinculación permanente: 

  Rosemary Wangensteen Fuentes 
Benjamín Viñegla Pérez 

Resto de personal docente e investigador: 
Francisco Hernández Torres  

Estudiantes: 
Adrián Gutiérrez Capilla 
Ana Belén Gallego Bellón 

Personal de administración y servicios: 
Juan Mora Valverde 

 
Igualmente informa que de acuerdo al Reglamento Electoral es necesario, en sesión de la 

Junta de Facultad, establecer el mecanismo de sustitución en caso de abstención por 
incompatibilidad o por causa justificada, tanto de los miembros electos de la Junta Electoral 
como del propio Presidente o el Secretario.  

 
El Secretario hace una propuesta acordada por la Junta Electoral según la cual se 

llevarían a cabo las sustituciones de los miembros de la Junta Electoral: 
 

- Si el Secretario de la Facultad no puede formar parte de la Junta Electoral, actuaría como 
Presidente el profesor con vinculación permanente de mayor categoría 
académica y antigüedad. 

- Si la Jefa de Negociado de la Dirección del Centro no puede formar parte de la Junta 
Electoral, actuaría como Secretario de la Junta Electoral el profesor sin 
vinculación permanente. 

- Los miembros elegidos por sorteo serían sustituidos por los que aparezcan a continuación 
en el Censo Electoral correspondiente del miembro a sustituir. 

 
Se aprueba el mecanismo de sustitución por asentimiento. 

 
PUNTO 3. Modificación, si procede, del Reglamento del Trabajo Fin de grado para incluir la 
participación del Tutor en la evaluación del Trabajo Fin de Grado. 
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El Decano indica que esta propuesta de modificación surge de las sugerencias planteadas por los 
miembros de las comisiones de evaluación de los TFG. El Equipo Decanal propone incorporar a la 
evaluación del TFG una evaluación previa a su defensa por parte del Tutor. Dicha evaluación 
supondría un 25% de la nota total del TFG. 
 
Tras varias intervenciones por parte de los miembros de la Junta de Facultad y barajar otras 
opciones, se aprueba la propuesta del Equipo Decanal por asentimiento.  
 
PUNTO 4. Ruegos y preguntas. 
 
No hay. 
 
Finalmente, y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 11:10 horas del día 
señalado, de todo lo cual como Secretario, con el visto bueno del Decano, doy fe.  

 
Jaén, 23 de noviembre de 2015 
 
 
Vº Bº      

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fermín Aranda Haro           Pedro Lorite Martínez 
Decano de la Facultad       Secretario de la Facultad 
 

 
 


